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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Otganismo, -en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que Se, cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fano en el (Boletín Oficial del Estado)~.

Ló que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-EI Director general. Julio

Delicado Montero·Ríos. . .

Volrtice longilUd latilltd

I 5' 29' 00" Oeste 43' 18' 00" Norte
2 5' 25' 40" Oeste . 43' 18' 00" Norte
J S' 25' 40" Oeste 43' 16' 00" Norte
4 So 24' 20" Oeste 43' 16' 00" Norte
5 5' 24' 20" Oeste 43' 15' 00" Norte
6 5' 21' 20" Oeste 43' 15' 00" Norte
1 5' 21' 20" Oeste 43' 11' 00" Norte
8 5' 20' 00" Oeste 43' 11' 00" Norte
9 5' 20' 00" Oeste 43" 09' 40" Norte

10 S' 31' 00" Oeste 43' 09' 40" Norte
I1 S' 31' 00" Oeste .43' 11' 00" Norte
12 5' 25' 00" Oeste 43' 11' OO' Norte
13 5' 25' OO' Oeste 43' 14' 00" Norte
14 S' 11' 20' Oeste 43' 14' OO' Norte
15 5' 27' 20' Oeste 43' 16' OO' Norte
16 5' 29' 00" Oeste 43' 16' 00" Norte

RESOLUC/ON de 27 de -diCiembre de 1984. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional a fa-
vor del Estado. para investigación de carbones. en un
área denominada f<Coballes- Tane.r» , comprendida en
la provinda de Asturias.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.°. 1, de la Ley
22/1913. de 21 de julio, de Minas,'se hace público que se ha
practicado el día 17 de diciembre de 1984. la Inscripción número
218 en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas. co
rrespondiente a la petición presentada por el Instituto Geológico
y Mínero de Espafia. sobre propuest~ para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investiga
ción de carbones. en el área que se denominará ((Coballes-Ta
nes». comprendida en la provincia de Asturias y. cuyo perímetro
definido por coordenadas geográficas se designa a conllnuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meri~

diana 5' 29' 00" Oeste con el paralelo 43' 18' 00" Norte. que co-
rresponde al vértice 1. -

Area formada por arcos de meridianos. referidos al "de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los si
guientes. expresados en grados sexagesimales:

El perimetro así definido delimita una superficie de 372 cua
driculas mineras.

Madrid, 27 de diciembre de 1984.-EI Director general. Juan
M"anuel Kindelán Gómez de Bonilla. . .
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RESOLUClON de / / de diciembre de /984, del Re
gistro de Ja.Propiedad Industrial. por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo. en grado dR apeladón, en el recurso
contencioso-administrativo número 900-79. promovi
do por «Kas, S. A.». contra aCllerdo.~ del Registro dí
12 de mayo de /978 yó de junio de /979. .
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RESOLUCION de 30 de noviembre d, .984 .del Re
gistro de la Propif!dad Industrial. por la que se dispo-

. ne el cumplimiento de la ~ntenl'ia djclado por la
Audiencia Territorial de 'Madrid, declarada firme. en
el recurso- conlencioso-adminislralivo número 609-80.
promovido por «Interna/lona/e ¡nlingua Sprachschu
len» contra acuerdos del Registro de 17 de enero de
/979 }' /7 de enero de /980..

En el' recurso 'contencioso-aaministrativo número 609:'80. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (<!nterna
tiooale Inliogua Sprachschulen~) contra resoluciones de este Re
gistro de 17 de enero de 1979 y 11 de enero de 1980. se ha dicta
do. con recha 16 de abril de 1983. por la citada Audiencia. sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente' recurso contencioso·administrativo. "interpuesto por el Pro
curador señor Monsalve Gurrea. en nombre y representación de
··Intemationale Inlin~ua Sprachschulen", contra la resolución del
Registro de la PropIedad Industrial de Jecha 11 de enero de
1979, confirmada en reposición por la~e 17 de enero de 198~.
por las cuales fue concedida la marca numero -S03.707. denoml~
natlva ··Cip", para distinguir los seryi~ios .~~ un ~ntro de. inves
tigación probado a favor de don Fehx Lman AVlla. Y sm cos-
tas.» -
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En .el recurso contencioso-administrativo número 900.:79. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Kas.

- S. A:», contra .resoluciones de este Registro' de 12 de mayo de
lll78 y 6' de junio de 1919, se ha dictado. con fecha 16 de no
viembre de 1983. por el Tribunal Supremo, en grado de apela
ción. sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

«(FaJlamos: Que estimando-el recurso de apelación interpues
to por la representación ~gal de ·'Kas, S. A.... en cuanto a su
pretensión de nulidad, debemos declarar y declaramos la nulidad
de la sentencia apelada de 20 de mayo de 1982y de las actuacio
nes de la primera instancia consistentes en las providencias de 12

, de mayo de 1980 Y 11 de marzo de 1982, por las que se declara
ron conclusos los autos, y se señaló para su votac1ón y fano del
recurso. respectivamente. dejándose ,subsistente lo demás actua·
do; repóngase el trámite del recurso a la fase de reclamación del
expediente de la marca número 743.616, ~'Bittersin", y una vez
que se reciba se continúe el trámite normal cQcuanto a esta mar~

ca. para tenninar "con nuevo señalamiento para votacion y fallo
y sentencia respecto de las dos marcas, y no se hace imposición
de costas en ninguna de las dos instancias.»

.', ,En su virtud, este Organismo, en curitpl,imi~nt~ de lo pr'eveni
..do en la Ley de 21 de diciembre de. 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fano en el «Boletin Oficial del Estado...

Lo que cd~~~ico 'a V: S. para ¡U ~~mientoyefectos.
. Dios ~rde a y, S. muchos años. •. . '.,' ,

Madrid. 1Ldediciembre ~ .1984_~EJ Director general, Julio
,Delicado Montero-Rios. "IJ",.1 ',., -' _: .. I,
Sr.S~retario generaidé1 Registró ~1.'I'ro¡riedad Industrial.

4591 RESOLUClON de 7 de febrero de 1985, de la Dirl.'C
ción Provincial de Navarra. por la que se autoriza la
mstqlación eMctrica de alta tensión que se cita J' se
declara en concreto If' utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iru::oado
en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa «Berrueza,
Sociedad Anónima». .

Solicitando autorización para la instalación y declaración en
concreto de su utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de línea eléctrica. cuyas características princi-
pales técnicas son las siguientes: '

a) Peticionario:.cBerrueza, Sociedad Anónima».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: T~rminos

municipales de Sor]ada.y PiedramiUera.
c) Finalidad de la instalación: Mejora de las condiciones del

summistro de energía eléctrica en una zona de distribución.
d) Características principales: Unea de transporte de energía

.eléctrica a 13,2 KV, de 5.340 metros de I~ngitud. con origen en
linea Los. Arcos·Acedo y final.en el término municipal de Legaria.
y dos derivaciones de la misma a Sorlada y Piedramillera. con una
longitud total de 367 metros. .'

'. Esta-DireCción "Provincial. en cumplimiemto de lo dispuesto en
01 Decreto 2611/1966. de. 20 de ,octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1175/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre
de 1939 y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión. aprobado por Decreto 3]51/1968, de noviembre. ha
'resuelto:

Autorízar el estableciniiento de la instalación eléctrica solicita
da, declarar la utilidad pública de la 'misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones. alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Le) 10/1966.
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aprobado por Decreto 2619/1966. y aprobar el proyecto presenládo
para, su ejecución,.de la. mencionada instalación, fechado en'
Pamplona en jUlio de [984 y sU$crito p'or el Perito, industrial don
Laureano Sánchez Casafranca~, concedléndosele, un plazo de doce
meses para la ejecución de las obr~

Pamplona, 7 de febrero de 1985.-EI Director provincial.-638-D
(12061); , '. . .. .. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 6 de agosto de 1984 por la que se apr~

ha la clas!/icación de las vias pecuarias existentes en
el término municipal de Villafrunca del Duero. pro-
rincia de Val/adalid.' .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido por la Clasificación ·de
las vías pecuarias existentes en el término- municipal de ViI1afran
ca del Duero. 'provincia de Valladolid en el qué se han cumplido
todos los reqUisitos legales de tramitación, no habiéndose presen
tado r~lamación alguna y siendo favorables cuantos informes se
emitieron. . .

Vistos la Ley de Vias Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Re
glamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fe
cha 3 de noviembre de 1978. la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1-958 y demás normas concordantes.

Este Ministerio;- de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacio~al pat."3.1a Conservación de la Naturaleza. e informe de la
AsesoTla Jundlca. ha resuelto: ¡

Primero.-:-~pr~bar la ~~asiñcací6n de fas vías pecuarias e~is:
tentes en el termmo mUOlclpal' de Vmafranca de Duero, provm·
cia de Valladolid en la que se jntegran·las que seguidamente se
relacionan:

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
1. Cañada de Villafranca o de las Bodegas o Bardales. An

chura variable entre 6 y 15 metros. Longitud aproximada: 2.200
metro\).

2. Camino Real de Toro. Anchura legal. 6 metros. Longi
tud aproximada. 3.100 metros.

Segundo.-EI recorrido. dirección, superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vias pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 10 de mayo de 1982 ateniéndose en
cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y anchl;l
ra sobrante a las señaladas -en su Propuesta de Cl.asificación,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si
tuaciones topográficas. paso- Por zonas urbanas; alteraciones por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura que·
dará definitivamen,e fijada al {'racticarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el referido termino municipal hubiese,. ademá-s
de las incluidas en la Gasificación. otras v~s pecuaras. no perde
rán éstas su carécter de tates y podrán ser. clasificadas posterior
mente.

Quinto.-Esta resolución qut se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado»· y de la provincia para general conocimíento.
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afecta·
dos por ella interponer recurso de reposición que se presentará
ante el ex.celentísimo señor Ministro óe' Agricultura. Pesca· y AIi~

mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación.
o publicación de la (jrden ~inisierial. previo al Contencioso-Ad·
mlOistrativo en la forma. requisitos)' plazos señalados por er ar
tículo 126 de la Ley de ProcedimientQ Administrativo de 17 de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes~ de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Junsdicción
contenci9so·adni.inistrativa~y -cualq~iera otra clase- de recurso d
reclamaci90 que, proce.d~.-':,· !_ "':, . " - ,

~~d~~.c~m~~i~~~st~··~~ 19X~~~~, D. ('I~ de ~¡cie:n~re--;d~
1l180). el Director del Instituto Nacional para· la Con::tef\"8ción de
la NalUraleLa. -Angel Barberor.-tartin. ',; _ ,.;.

Ilmo. Sr. Din:ttor del InstitutQ Nacional P51ra 1.., Conscrvaóón
l.h: la :'\aturall.:za.

• , ,.' , ,', "l. :) ,:"\'.. _

ORDEN de 6 de·agO!110 de /984,por I~ que s,,~
ba la' clasificQL:ión de'ti!' vias pecuarias existentes en
el término munic:ipa/ de. Cobeña,provincia de Ma~
drid. ..

Ilmo. Sr;: Visto el eX.pediente~uidbIlara' 'la. Clasificación de
las vías pecuarias existentes',cn el termino municipal de Cobeña.
provincia de Madrid en el que se han cumplido todos los requisi
tos legales de tramitación. no habiéndose {>resentado reclamación
alguna durante su exposición pública y Siendo favorables cuan-
tos informe!¡i. se emitieron. , -.'. .,' ,

Visto el informe favorable de la Jefatura de Obras Públicas.
Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias.

aprobado por Decreto de 23 de dicíembre de 1944, por el que se
rige este expediente, ya que la tramitación del mismo se micio
antes de' la entrada en- vigor de la Ley de 27 de junio de 197~. ~n
retación con los pertinentes de la Ley de Pr0ce41miento AdmlDls~
trativo de 17 de Julio de 1958. y demás normas concordantes.

Este Ministerio,. de acuerdo con la.- propuesta del Instituto
Nacional pam la Conservación de la Naturalez.a ,c informe de la
Asesoría Juódica, ha resuelto:. ' '.

Primero.--Aprobar la Clasificación de-las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cobeña (Madrid). en la que se
integra la que segui,damente se relaciona: -

VIA PECUARIA NECESARIA
'Unica.--«Vereda de Cobeña a Fresno de Torote». con una

longitud aproximada de 4.000 metros y mía anchura general de
20,98 metros excepto en' el tramo comprendido entre el Camino
del Rincón y el Barranco del Camino de Alcalá. en el cual la an
chura queda determinada al Norte por el Camino de Guadalaja
ra y al Sur por el Arroyo de las Quemadas.

Ségundo.-EI recorrido. dirección. superficie y demás caracte
rísticas de las antedichas vías pecuarias. figura en la Proposición
de Clasificación de fecha 14 de noviembre de 1972. ateniéndose
en cuanto a longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y an
chura sobrante a las señaladas en su Propuesta de Clasificación.
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados por si·
tuaciones topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por
el transcurso del tiempo en cauces fluviales. etc.y su anchura qtle..
dará definitivamente fijada al ~racticarseel deslinde. ',o

Cuarto.-Si en el referido tennino municipal hubiese. además
de las incluidas en la Clasificación•. otras vías pecuarias. no per
derán éstas su carácter de tales y podrán .ser clasificadas pos
teriormente.

. Quinto.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín. Ofi
cial del Estado)) y de la provincia para general conocimiento,
agota la via gubernativa. pudiendo los que. se consideren afecta
dos por ella. interponer recurso de reposición que se presentará
ante el excelentisimo señor Ministro de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el plazo de un mes a contar desde la Notificación
o publicacióq de la Orden Ministerial. previo al Contencioso-Ad
mmistrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el ar
tículo 126 de.la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en armoRla con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. re~uladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa. Y' cualqLUel' otra, clase de recurso o
reclamación que. proceda~ .

Lo que comunico a: V. L .
Madrid. 6 de agosto de 1984.-P. D. (I~ de diciembre- de

1980), el Director dellnstituto-Nacionaf para la Conservación de
la ~aturaleza, Angel Barben~ Martí~ .

fimo. Sr. Director del' Instituto Nacional' para la Conservación
de la Naturaleza'. . "

. , : ~ ! "] . ~ . . .

4594 ORDEN de 6 de agosto de /984 por la que se aprue
ba la cldsijlcáción' de lti.t· v/ai pecuarias ex;sten'tes en '
el rérmino'mullkipal (k1. SantiagO' Millas, prOvincia' de
León: .<'!~.l ~"_-:';~r' " -; ;'.. 1

1 ':' '.",.d ' ;') n:.; ,,:' ,;: ,1,,"' '{~'

II,mo. Sr.: ":isto e.1 expediente se~i~o para ~.Cla·sificaci.ó!lde
las Vl3S pccttanas ex.lstenresen:et'tetmIOO munlClpBl de,Sanuago
Millas. provincia de, León' e~)et:qUe 'se han cumplido todos los
requisito~ legales- dei rramhiJclóYit no' habiéndOse presentado re
clamación al~una durante su exposición f'Úbtica :ysiendo- favó;a~
bies cuantos Informes se emitieron~ -

Vistos la Ley de-.vi¡ls;Pe<;uar'a•.~ 2}dejunio de 1974. el Re
glamento para su aplicación. aprobado por Real Decreto de fe·


